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Resumen: 

 
El aumento de Feminicidios en Lima, conllevó al estado peruano adoptar medidas para 
proteger la vida de las mujeres, entre las cuales se encuentra la tipificación en el código 
penal de este acto como delito. El objetivo de esta investigación fue determinar cómo 
influye dentro del delito de feminicidio, el enfoque de género. La metodología fue de 
enfoque cualitativo con la revisión de teorías y doctrina, aplicando el método hermenéutico 
interpretativo del estudio de caso. El resultado fue identificar un caso que indicó que el tipo 
penal de Feminicidio debe ser visto desde un enfoque de género para hacer posible su 
aplicación. La conclusión de la investigación muestra que existe influencia de la aplicación 
del delito de feminicidio en el enfoque de género, por cuanto este precepto legal debe 
amparar a las personas trans que se sienta como tal, asuma un rol como tal, sean 
reconocidas como tal, sin perjuicio de tener las características biológicas diferentes. 

 
Palabras        clave:         Feminicidio,         Transexual,         Transgénero,         Genero 

 
Abstract: 

The increase in Femicides in Lima led the Peruvian state to adopt measures to protect the 
lives of women, among which is the criminalization of this act as a crime in the penal code. 
The objective of this research was to determine how the gender approach influences the 
crime of femicide. The methodology was of a qualitative approach with the review of theories 
and doctrine, applying the interpretative hermeneutic method of the case study. The result 
was to identify a case that indicated that the feminicide criminal offense must be seen from 
a gender perspective to make its application possible. The conclusion of the investigation 
shows that there is an influence of the application of the crime of femicide in the gender 
approach, since this legal precept must protect trans people who feel as such, assume a 
role as such, be recognized as such, without prejudice to having the different biological 
characteristics. 

 
Keywords: Feminicide, Transsexual, Transgender, Gender 
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I.- Introducción 
 
El Feminicidio a nivel mundial es considerado como el homicidio que comete un varón contra 

una mujer por su condición de tal (Ramírez, 2018), así, los Estados Unidos uno de los 10 países 

a nivel mundial donde las mujeres y los transexuales corren más riesgo a ser violentados sexual 

y físicamente, teniendo una media de tres casos al día. (Chávez, 2021). En España, la 

tipificación del Delito de Feminicidio se justifica en un contexto socio-político de discriminación 

a las mujeres (Vazquez-Portomeñe, 2018). 

En Colombia no se contaba con un cuerpo normativo teórico unificado en algún “código” que 

recogiera y tratara las causas del delito de feminicidio (Bendezú, 2018). Por otro lado, en la 

Argentina en lo que va del 2022, se han registrado un total de 198 feminicidios y 

trans/transvesticidios, lo equivalente a una muerte cada 29 horas (Agüero, 2017). En Ecuador, 

en el 2020, se contaron con similares cifras, añadiéndole que, de 39 casos, la mujer habría 

hecho una denuncia previa a su agresor, 7 contaban con medidas cautelares de prevención y 

en 10 casos el homicidio fue perpetrado por agentes o ex agente de las fuerzas de seguridad. 

(Aguilar, 2020). 

En la última década en el Perú, solo se considera mujer a quien nace con las 

características biológicas femeninas, y no a quien, a pesar de no nacer con ellas, se 

considera socialmente dentro de género femenino (Velásquez, 2018). El presente trabajo 

de investigación versa respecto al derecho que tiene una persona a denunciar sin que se le 

impida ello por su condición de género, “Mujeres Heterosexuales, lesbianas y trans” (Bendezú, 

2018). 

En relación al diagnóstico de esta investigación debemos indicar que el Feminicidio es 

un problema latente que de no tratarse conllevara a un desamparo jurídico por parte del 

Estado, hacia las personas no nacidas con características biológicas femeninas pero que 

se reconocen, así como tal, llámese personas Trans sexuales, Trans Genero, Trans 

Vestidos, entre otros (Huayaney, 2021). Por otro lado, la importancia de realizar el presente 

trabajo de investigación radica en ser una fuente de información en el campo académico y 

teórico de este complejo y controvertido tipo penal. (Carrión, 2017). 

Asimismo, la justificación que puede ser teórica, metodológica y práctica consiste poner 

de conocimiento la problemática existente de la regulación del Delito de Feminicidio y 

proponer una solución a la misma; en el sentido del Decreto Supremo N°008-2019-MIMP, 

Política Nacional de Igualdad Genero, el cual se aborda el tema ampliamente y pese a ello, no 

se plasma en la práctica, en el Ordenamiento Jurídico, por lo que resulta justo ahondar en esta 

problemática y encontrar respuestas al respecto. (Presidencia de la Republica, 2019). 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo influye la 

aplicación del tipo penal de delito de feminicidio en el enfoque de género? y como problemas 
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específicos: ¿Cómo influyen los crímenes de odio en el tipo penal de delito de feminicidio en el 

enfoque de género?; ¿Cómo influye la desigualdad del tipo penal de delito de feminicidio en el 

enfoque de género?; y, ¿Cómo influye la represión del tipo penal de delito de feminicidio en el 

enfoque de género? 

Por lo indicado, a efectos de desarrollar esta investigación planteamos como 

objetivo general: Determinar la influencia de la aplicación del tipo penal de delito de feminicidio 

en el enfoque de género; y, como objetivos específicos: determinar la influencia de los 

crímenes de odio del tipo penal de delito de feminicidio en el enfoque de género; determinar 

la influencia de la desigualdad del tipo penal de delito de feminicidio en el enfoque de género; 

y, determinar la influencia de la represión del tipo penal de delito de feminicidio en el enfoque 

de género. 

 
II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

En referencia a las investigaciones internacionales, en Argentina Agüero (2016) en su tesis 

de grado de Maestro, titulado El Delito de Feminicidio y su Recepción Legal en el 

Ordenamiento Jurídico Argentino, estableció como objetivo el conocer y valorar la 

importancia del conocimiento y reconocimiento de los caracteres de mayor importancia en 

el tipo penal de feminicidio; concluyendo que las clases de feminicidio existentes no son 

todas y encontró una amplitud al respecto. 

Asimismo, en Colombia Ramírez (2018) en su trabajo de investigación para ostentar el 

título de Maestro, titulado El Feminicidio en Colombia, propuso como objetivo de estudio 

de diversos casos nacionales, a fin de determinar los criterios que emplean los jueces para 

catalogar la muerte de una mujer como Feminicidio y no como un Homicidio y concluyó 

puntualizando los parámetros aplicados por los jueces al momento de analizar y sancionar 

una conducta punible de este tipo. 

En cuanto a las investigaciones de carácter nacional, Huayaney, (2021). en su tesis de 

grado para optar el título de abogado, titulado El Delito de Feminicidio, como delito de lesa 

humanidad estableció como objetivo establecer la posibilidad de subsumir dentro de 

nuestro sistema jurídico – penal, al tipo penal de feminicidio como un delito de lesa 

humanidad, concluyendo que, si es factible, toda vez que al ser la mujer la agraviada, 

siempre que tenga familia, sobre todo hijos, se estaría afectando a estos últimos y por lo 

cual un daño a la humanidad. 

Por otro lado, Bendezú, (2018) en su tesis de grado para optar el título de abogado, 

titulado Factores Criminológicos del Delito de Feminicidio en Lima norte, años 2014 y 2015 

tuvo como objetivo realizar el análisis de los factores criminógenos que se desprenden del 
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tipo penal de Feminicidio, en Lima Norte, concluyendo que existen diverso factores, tanto 

como psicológicos, sociales, entre otros, siendo uno de los más arraigados el odio del varón 

hacia mujer, por el hecho de considerarla un ser inferior a él. 

 
2.2.- Fundamento del tema elegido 

 
 
Para sustentar nuestra primera categoría denominada delito de feminicidio recurrimos a la 

Teoría del Feminismo y la Desigualdad con el Varón de Expósito (2021), que afirma que la 

ola de violencia que azota hoy en día a la mujer es consecuencia de un régimen 

sistematizado y estructurado de represión y parte de odio a través del cual los varones, 

han pugnado mantener su grado de poder sobre la sociedad y en especial sobre la mujer; 

desagregando sus características en: Crímenes de Odio, Represión y Desigualdad. 

En relación a la primera subcategoría de la primera categoría, es decir Crímenes de 

Odio debemos indicar que, conforme al último informe formulado por el Observatorio 

Nacional de Crímenes de Odio, de la comunidad de Lesbianas, Gais, Bisexuales y Trans, 

los crímenes de odio están siendo relacionados con la vulneración de algunos derechos 

fundamentales, como lo son: a la vida, a la no discriminación por ningún motivo o condición, 

entre otros. Por lo que, en consenso con la Resolución sobre Derechos Humanos, 

Orientación Sexual e Identidad de junio de 2008, los países de América latina, se 

preocupan por la vulneración de los derechos humanos inherentes a grupo de personas y 

proponen que un instrumento para contrarrestar ello es incluir a las mujeres trans, dentro 

de los alcances del delito de feminicidio. (Expósito, 2021). 

En relación a la segunda subcategoría de la primera categoría, la Represión debemos 

indicar que Orellano (2021) nos afirma que la violencia y represión contra la mujer es 

producto de un sistema estructural propiamente de represión, mediante el cual los hombres 

siempre han intentado mantener el poder sobre la sociedad y las mujeres. 

En relación a la tercera subcategoría de la primera categoría, es decir la Desigualdad 

tiene sus raíces en la división sexual del trabajo y es perpetuada por el proceso de 

socialización de género, unos mecanismos por el cual la sociedad determina quien es un 

hombre o una mujer y cuál es la posición de cada uno en el mundo Vega. (2017). 

Para sustentar nuestra segunda categoría denominada enfoque de género, recurrimos 

a la Teoría Genero de Simeone (1949), que postula que el sexo es visto como una categoría 

desvinculada del sexo, puramente cultural, sin arraigo alguno en la condición humana. 

Siendo las subcategorías propuestas: Sexo y Genero. 

En relación a la primera subcategoría de la segunda categoría, es decir el sexo debemos 

indicar que tiene componentes sociales, jurídicos, médicos, biológicos, entre otros. El sexo 

anatómico es anterior al género solo a nivel lógico-conceptual. Y pese a todos los intentos 
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por establecer dos géneros, dos sexos sin fisuras, hay erosiones en las fronteras entre 

sexo y género. (Mantilla, 2021). 

En relación a la segunda subcategoría de la segunda categoría, es decir el Género 

debemos indicar que no solamente es construido culturalmente, sino que en cierto sentido 

nos construimos a nosotros mismos. El género no es producto de un solo individuo 

sino de una comunidad, que le asigna roles y estereotipos (Simone, 1949). 

 
2.3.- Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
La metodología utilizada para el desarrollo de la presente investigación es de tipo cualitativ a, 

con la revisión de teorías y doctrina, aplicando el método hermenéutico interpretativo del 

estudio de caso que trata respecto a un fenómeno que ha venido teniendo un auge negativo, 

causando un gran impacto, en especial en la población femenina (Yuni, 2014). Esta 

investigación se basa en un estudio de caso tal cual lo afirma Baena (2017). 

Las actividades que mi persona realizo para mejorar los conocimientos al respecto del tema, 

es la de ser el primer nivel de atención y de justicia, al recibir directamente y evaluar en primera 

instancia, la procedencia de la denuncia interpuesta por una persona de sexo masculino, por 

una Tentativa de Feminicidio en su agravio. 

El orden Cronológico de la consecución de los hechos fue la recepción de la denuncia en un 

primer momento, por parte de mi persona por el Delito de Feminicidio y comunicarla así a la 

fiscalía especializada en Violencia Contra la Mujer, luego de ello esta fiscalía se inhibió del caso, 

derivándola a la fiscalía penal, por tratarse de “un varón” quien denuncia, elevando esta última 

fiscalía a su Superior, quien se pronunció que, por tratarse de un contexto familiar, debía 

avocarse al caso la Fiscalía de Violencia Contra la Mujer. 

Dentro de la investigación se han tenido diversas vicisitudes para lograr obtener información 

actual del tema, puesto que, el que una persona Transexual o Transgénero no es común que 

denuncien una tentativa de feminicidio, ya que por lo general lo hacen por lesiones (leves, 

graves o muy graves) o en otros casos hasta por tentativa de Homicidio; sin embargo, en mi 

condición de efectivo policial, recibir a una persona reconocida y aceptada socialmente como 

mujer (transgénero), pretendiendo denunciar por Tentativa de Feminicidio, fue un reto al 

contraponerse la procedencia de la denuncia con su Derecho de Denunciar. 

La eventual solución brindada al hecho, fue en primer lugar, en mi condición de efectivo 

policial, recibirla por Tentativa de Feminicidio, ingresándola al Sistema Nacional de Registro de 

Denuncias de Investigación Criminal (SIRDIC PNP), comunicando la misma, a la Fiscalía 

Especializada en Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo Familiar de Lima, la 

misma que se inhibió, remitiéndola a la Fiscalía Penal Común, argumentando que al ser quien 

denuncia un varón, no es de su competencia. 
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Hallando solución al problema cuando la última Fiscalía elevo a consulta a su superior, el 

caso, quien dispuso que sea devuelta a la primera fiscalía puesto que se encontraría dentro 

de los alcances del T.U.O. de la Ley N°30364 – Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra las Mujeres y los Integrantes del Grupo Familiar. 

 
Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
El caso a estudiar trata respecto a la denuncia por tentativa de Feminicidio que interpone 

“Angelica”, quien es una persona de sexo masculino, pero que se reconoce a si misma 

dentro del género femenino y es aceptada socialmente y cumple un rol, como tal; la misma 

que fue atendida por mi persona, y que versa respecto a que fue agredida físicamente por 

su pareja sentimental “Antony”, dentro de un contexto familiar, al tener una relación de 

convivencia de 6 meses y agredirla con intenciones de quitarle la vida, por la razón de que 

le habría sido infiel. 

Al respecto, mi persona conjuntamente con mi Jefe de Departamento y otros efectivos 

policiales antiguos, entramos en una disyuntiva si correspondía o no asentarle la denuncia 

por el motivo que indicaba, ya que de acuerdo al DNI tenía sexo de varón, pero físicamente 

la de mujer, por lo que luego de valorado su situación extrema en la que se encontraba 

(lesiones graves), decidimos asentarle en tal sentido, porque las agresiones se habían 

dado dentro de un contexto familiar y entendimos su posición o rol de “mujer” dentro de la 

relación; comunicando la denuncia a la Fiscalía Especializada en Violencia Contra la Mujer 

y los Integrantes del Grupo Familiar, la cual luego de inhibirse, por ser quien denuncia un 

varón, su superior determino que sea ellos a quien le competía investigar los hechos, por 

el contexto de violencia familiar. 

 
III.- Discusión 

 
En relación directa con el objetivo general de la investigación, la posición teórica de Expósito 

(2021), del régimen sistematizado y estructurado de represión y parte de odio, del hombre 

a la mujer teniendo incidencia directa en la segunda categoría denominada Enfoque de 

Género, de Simeone (1949), por cuanto se evidencia en el caso que un hombre fue quien 

efectuó diversos golpes de puño y ataques con objeto punzo cortante a una mujer no nacida 

con características biológicas femenina. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico, y en especial a la primera 

subcategoría Crímenes de Odio, la posición de la teoría de Expósito (2021), se relacionada 

al caso al considerársele un crimen de odio toda vez que el agresor es un hombre 

imponiendo su grado de poder frente a una mujer, la misma que se relaciona con la posición 

de Orellano (2021) en el sentido de que la represión es otro de los factores del Delito de 
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Feminicidio arraigados en los sujetos activo y la posición de Vega. (2017), en tanto y en 

cuanto la desigualdad tiene sus raíces en la división sexual. Por lo indicado, se puede 

expresar que lo desarrollado en el caso de estudio, cumple adecuadamente con la teoría y 

categorías detalladas, por lo que impacta con mayor énfasis en la segunda categoría 

denominada enfoque de género, al tener como causa principal del caso de estudio, el 

género asumido por cada uno de los sujetos. 

En relación a lo establecido en el segundo objetivo específico, y en especial a la segunda 

sub categoría Desigualdad; la posición de la teoría de Teoría del Feminismo y la 

Desigualdad con el Varón de Expósito (2021), indica que el hombre ha pugnado mantener 

su grado de poder sobre la sociedad y en especial sobre la mujer; lo que se corrobora con 

lo indicado en el caso de estudio, toda vez que el sujeto activo en busca de imponer su 

hegemonía masculina, intento ultimar al sujeto pasivo, por su condición desigual de “mujer”, 

y que esta se relaciona con la posición de Orellano (2021), en el sentido de perpetuar la 

socialización de género, y la posición de Simone (1949), que postula que la construcción 

del género no lo hace solamente uno, sino la sociedad. 

Asimismo, en referencia a lo establecido en el tercer objetivo específico y en especial a 

la tercera subcategoría Represión; la posición de la teoría del Feminismo y la Desigualdad 

con el Varón de Expósito (2021) indica que estos actos contra la mujer son producto de un 

sistema estructural de la represión, lo que se corrobora con lo identificado en el caso de 

estudio en el sentido de que el agresor buscar supeditar la voluntad de su pareja al de él y 

que se relaciona con la posición de Orellano (2021) en el sentido que los hombres siempre 

han intentado mantener el poder sobre la sociedad y las mujeres y la posición de Tejada 

(2018). 

 
IV.- Conclusiones 

 
Primera. Hemos determinado la influencia de la aplicación del tipo penal de delito de 

feminicidio en el enfoque de género, esto porque las personas trans deben ser incluidas como 

sujetos pasivos del Delito de Feminicidio, lo que ha permitido corroborar el objetivo general 

de la investigación, en cuanto influye en el enfoque de género al aplicar el Delito de 

Feminicidio, corroborado ello teóricamente con la teoría del régimen sistematizado de 

violencia contra la mujer, la cual no hace distingo de si es biológica o no, más solo quien 

posee características femeninas y asume su condición o rol en sociedad. 

Segunda. Hemos determinado la influencia de los crímenes de odio del tipo penal de delito 

de feminicidio en el enfoque de género porque la mayoría de feminicidios se dan por un 

sentimiento de odio del agresor a su víctima, lo que ha permitido corroborar el primer 
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objetivo específico de esta investigación porque se encuentra relacionado con un crimen 

de odio, al buscar el hombre imponer su seuda superioridad frente a la mujer 

Tercera. Hemos determinado que sí existe una cuota de asumir erradamente una 

desigualdad por parte del sujeto activo del delito, lo que ha permitido corroborar el segundo 

objetivo específico de esta investigación porque en el presente caso, el autor de los hechos 

busca imponer su hegemonía masculina, intentando ultimar a la víctima, por su condición 

de tal, desigual; lo que se corrobora teóricamente la teoría de la construcción de género, 

porque esta desigualdad la construye tanto la sociedad como uno en sí mismo. 

Cuarta. Hemos determinado la influencia de la represión del tipo penal de delito de feminicidio 

en el enfoque de género porque gran parte de las muertes a mujeres biológicas y mujeres 

trans, se cometen por la ideología de reprimir su identidad como tal en sociedad, lo que ha 

permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación porque este versa respecto a 

la represión como causa del delito, lo cual es a todas luces cierto y es un mal inherente a 

la mayoría de varones en el Perú. 

Quinta: Finalmente debemos indicar que hemos tenido algunas limitaciones como el acopio 

de información periférica al caso de estudio y la poca que hay, su restringido acceso por la 

reserva de la identidad de sus involucrados, el tiempo disponible para el desarrollo de la 

investigación y que en el caso analizado se han manifestado vicisitudes que no nos 

permitieron ahondar más en la subcategoría Genero, relacionado con las muertes en 

personas Trans, debido que es un caso complejo y poco tratado, pero cada vez más 

constante en nuestra realidad. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística 
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Anexo 2. Disposición Fiscal N° 01 que contiene el caso jurídico. 
 
 



22  

 



23  

 

 



24  

 

 



25  

 



26  

 
 
 
 
 

 



27  

 



28  

 
 
 

 



29  

Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor 
 

 



30  

Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor 
 
 
 



31  

Anexo 5. Reporte del Informe de similitud. 
 


